
Auto de sustanciación No. 115 

Diligencias: Amparo dePobreza. 

Solicitante: Jeisson Rodrigo Vasco Urrea. 

Rad. 17174318400120200005300. 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL Chinchiná, Caldas 22 de febrero 

de 2022. A despacho del señor juez informándole que el 
abogado designado inicialmente dentro del presente asunto 
no ha dado respuesta al nombramiento. Sírvase proveer. 
 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
-Secretaria- 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas febrero veintidós de dos mil veintidós 

  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial precedente, con 

el fin de garantizar el acceso a la justicia del solicitante dentro 

de las presentes diligencias, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 7 del art. 48 del C. G del Proceso, se dispone 

relevar del cargo al Dr. Daniel Felipe Vallejo Jaramillo y en su 

lugar designar al Dr. JORGE AUGUSTO HERRERA GARCÍA a 

quien se le notificará con oficio enviado a través del Email 

jorgeaherrerag@hotmail.com, en la forma indicada en el 

artículo 153 y 154 del Código General del Proceso, 

informándole que de conformidad con la normatividad legal 

el cargo es de forzoso desempeño y que se le otorga el 

término de tres (3) días siguientes a la notificación personal 

de este auto para aceptar o presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                         

                   CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 
                                        -Juez- 
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